
 

 

 

Anexo 1. Formato para la Difusión de los Resultados de las 

Evaluaciones de los Recursos Federales Transferidos. 
 

 

 

 

1. Descripción de la evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica de Desempeño del Fondo de Aportación 

Múltiples en su Componente de Infraestructura Educativa (FAM-IE) del ejercicio fiscal 2022 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 04 de enero del 2023 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 31 de agosto del 2023 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre:  

 

 

Arq. Mary Fernanda Espinosa Hurtado. 

 

 

 

Act. Brenda Elaine Luna Pacheco. 

 

 

Unidad Administrativa: 

 

 

Secretaria Técnica, Instituto de Infraestructura 

Física Educativa del Estado de Querétaro 

(IIFEQ). 

 

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del 

Desempeño (UESED) adscrita a la Secretaría 

de Finanzas. 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Evaluar el desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de 

Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior (FAM-IE) del Ramo General 33, 

ejecutado en el estado de Querétaro durante el ejercicio fiscal 2022, a través de la valoración 

y análisis del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas programadas, de los 

resultados, productos o servicios, presupuesto, cobertura y seguimiento de su aplicación, 

con base en la información entregada por la Dependencia o Ente Público responsable, a fin 

de mejorar la gestión, los resultados, la creación de valor público y promover la rendición de 

cuentas. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

 Identificar los principales procesos en la planeación, cobertura, gestión, operación y 

resultados del FAM-IE en la entidad federativa. 



 

 

 Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del FAM-IE, a través de 

la revisión de los indicadores estratégicos y de gestión. 

 Analizar la contribución que los programas y proyectos financiados con recursos del 

FAM-IE dan solución a la problemática que enfrenta la población objetivo. 

 Analizar los Aspectos Susceptibles de Mejora implementados y su cumplimiento, 

valorando el comportamiento que estos han tenido en los últimos ejercicios fiscales, 

a fin de contribuir en acciones de mejora para la toma de decisiones y asignaciones 

presupuestarias. 

 Identificar las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas que 

permitan diseñar estrategias de mejora en el Desempeño del FAM-IE. 

 Valorar la suficiencia de los mecanismos y sistemas de monitoreo y evaluación de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Fortalecer a través del proceso evaluativo la consolidación del Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED). 

 Emitir las Recomendaciones que se consideren necesarias para mejorar los 

objetivos y metas programadas, optimizar los procesos de gestión y proponer los 

controles que se deberán de llevar a cabo para contar con la información y 

documentación que sirva de soporte para la comprobación de los resultados de cada 

uno de los indicadores. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

 

La Evaluación Específica del Desempeño retoma elementos de las evaluaciones de tipos de 

Consistencia de Resultados, Diseño y Procesos emitidas tanto por el CONEVAL y por la 

SHCP. 

La Evaluación Específica del Desempeño (EED) para el Fondo de Aportaciones Múltiples en 

sus componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior (FAM-IE) 

del ejercicio fiscal 2022, consistió en una investigación de tipo mixta, a través del análisis de 

datos cualitativos y cuantitativos; plasmando con un alcance descriptivo, los hallazgos, así 

como las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, proponiendo, además, posibles 

situaciones de mejora. Para lograr lo anterior se realizó: 

 Análisis de gabinete. Consistió en un análisis documental de la normativa y 

documentos conceptuales del fondo, incluyendo la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), 

Lineamientos Federales, Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), información 

analítica presupuestal y contable, información concentrada en registros 

administrativos, bases de datos, evaluaciones adicionales a la ejecución del fondo. 

 Trabajo de campo. Consistió en la aplicación de cuestionarios y el desarrollo de 

entrevistas semiestructuradas con los actores que intervinieron en la gestión y 

operación del fondo, es decir, el funcionario público responsable de integrar, 

administrar y llevar los registros de este. 

 Instrumentos de recolección de información. El instrumento utilizado para la 

recolección de información fue un cuestionario estructurado donde se consideraron 

los siguientes criterios para el análisis y valoración de toda la información y evidencia 

que reciba: 



 

 

o Exactitud: que la información recibida sea la que fue requerida y correcta sobre 

el tema solicitado, así como la correspondencia al ejercicio fiscal en cuestión 

y sea del FAF a evaluar. 

o Relevancia: Se identificó la información necesaria, los tipos de fuentes de 

información y el propósito de cada una de ellas, determinando su relevancia 

para el desarrollo de las evaluaciones. 

o Credibilidad: que los documentos impresos o digitales recibidos de las 

dependencias o entidades participantes tuvieran elementos mínimos para 

determinar su credibilidad y autenticidad, como son: título del documento, 

nombre del área/dependencia y/o título de la persona que elaboró tal 

documento, fecha de publicación o elaboración y vínculo de acceso (en caso 

de haberse obtenido vía internet).  

Por otra parte, los apartados del cuestionario incluyeron preguntas específicas, de las cuales 

algunas fueron respondidas mediante un esquema binario (Si/No), o bien, de manera 

descriptiva, sustentando con evidencia documental y haciendo explícitos los principales 

argumentos empleados en el análisis. 

Instrumentos de recolección de información: 

 Cuestionarios_X_ Entrevistas_X_ Formatos__ Otros__ Especifique: 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

 

La Evaluación Específica de Desempeño es una evaluación de gabinete que, mediante 

evidencias documentales enviadas como fuentes de información por parte del ente público 

evaluado, permite al evaluador externo valorar procesos, indicadores y resultados de un 

Programa Estatal. 

2. Principales Hallazgos de la evaluación. 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 

Apartado 1: Características del Fondo. 

 

 El Programa Presupuestario – Infraestructura Educativa cuenta tanto con árboles de 

problemas como de objetivos, lo contribuye a cumplir el objeto del FAM-IE. 

 El FAM-IE registra un incremento promedio anual del 15% en los últimos 5 años. 

 El FAM-IE cuenta con normatividad robusta y clara que da certidumbre a su operación. 

 

Apartado 2: Planeación Estratégica. 

 

 El FAM-IE se encuentra alineado tanto al Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024, el 

Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS). 



 

 

 El FAM-IE, también se encuentra alineado al Programa Sectorial de Educación 2021 

– 2027 (PSE). 

 

Apartado 3: Cobertura del fondo. 

 

 Se duplico la población atendida (150 escuelas) en el ejercicio fiscal 2022 con 

respecto al ejercicio fiscal 2021 (75 escuelas) 

 

 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

 

 El FAM-IE cuenta con lineamientos y normatividad que proporciona certidumbre en 

la ejecución y seguimiento del mismo. 

 

 

Apartado 5: Resultados del fondo. 

 

 Se ejerció el 99.99% del recurso FAM-IE ministrado al IIFEQ. 

 Registró un índice de costo de efectividad de 1.00, lo que significa un costo de 

efectividad esperado/óptimo. 

 Al duplicar sus beneficiarios, bajo el costo por beneficiario atendido con respecto al 

ejercicio fiscal 2021, pasando de $ 2,369,818.84 pesos a $1,730,319.98 pesos. 

 Los indicadores de la MIR Estatal 2022 tuvieron un desempeño sobresaliente. 

 

 

Apartado 6: Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 

 Se cuentan con herramientas administrativas robustas para la definición, 

clasificación, aprobación (aceptación) y seguimiento de los ASM. 

 Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de 

los Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del 

Gasto Federalizado”. 

 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

 

2.2.1 Fortalezas: 

 

 El FAM-IE está debidamente regulado a través de la LCF, los Lineamientos para la 

Recepción, Registro, Transferencia, Ejercicio, Control, Reintegro, Transparencia y 

Rendición de Cuentas de las Aportaciones Federales (Recursos del Ramo General 33 

del Presupuesto de Egresos de la Federación), que son Transferidos al Estado de 

Querétaro. 



 

 

 El Programa Presupuestario – Infraestructura Educativa cuenta tanto con árbol de 

problemas como de objetivos. 

 El FAM-IE mostro un crecimiento del 37.5% en recursos ministrados el año 2022 con 

respecto a los recursos ministrados en el año 2021. 

 El FAM-IE se encuentra debidamente alineado y vinculado al PND, PED y ODS. 

 Los bienes, servicios producidos o brindados por el programa presupuestario están 

claramente definidos y en apego a la normatividad del FAM-IE. 

 Se duplicó la población atendida del FAM-IE en el 2022, con respecto al 2021, ya que 

paso de 75 escuelas en el 2021 a 150 para el 2022. 

 Existe complementariedad del FAM-IE con el Programa de Escuelas al Cien, a través 

del Convenio firmado por parte del Gobierno federal, SHCP, SEP, INIFE y Gobierno 

del Estado de Querétaro. 

 Los beneficiarios del FAM-IE cumplen con lo establecido en la normatividad del fondo. 

 El IIFEQ cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios y 

suficientes para ejecutar y administrar los recursos del FAM-IE. 

 Se ejercicio el 99.99% de los recursos ministrados al IIFEQ del FAM-IE. 

 El índice de costo de efectividad se ubicó en el 1, lo que representa un manejo 

adecuado del fondo. 

 Se disminuyó el costo por beneficiario atendido con respecto al ejercicio fiscal 2021, 

pasando de $2,369,818.84 en el año 2021 a $1,730,319.98 en el 2022, esto debido a 

que también duplicaron el número de escuelas beneficiarias con el FAM-IE, es decir, 

pasaron de 75 escuelas atendidas en el 2021 a 150 escuelas atendidas en el 2022. 

 Los indicadores de la MIR Estatal 2022 tuvieron un desempeño sobresaliente. 

 Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de 

los Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del 

Gasto Federalizado”. 

 

2.2.2 Oportunidades: 

 

 Incremento de los recursos destinados por parte del gobierno federal para que sea 

aplicados en infraestructura educativa. 

 Vincular los indicadores del fondo al PND, PED y ODS, que brinden seguimiento a 

la contribución de los objetivos del mismo, así como establecer un mecanismo de 

seguimiento a los indicadores vinculados con el PND, PED y ODS. 

 Incremento de solicitudes de escuelas en materia de mantenimiento o construcción 

de infraestructura educativa. 

2.2.3 Debilidades: 

 

 Deficiencia y/o inexistencia de manuales de políticas y procedimientos que den mayor 

certidumbre a la operación y administración del FAM-IE. 

 No cuenta con método/ metodología para la identificación y selección de la población 

potencial, objetivo y atendida por el Pp y por lo tanto el FAM-IE. 

 No se tiene claridad en la manera en que definen la población potencia, objetivo y 

atendida, así como para la selección de escuelas beneficiarias. 



 

 

 No se cuenta para el FAM-IE 2022 el impacto de los beneficiarios directos 

(estudiantes) de las escuelas beneficiadas con el Fondo y su desagregación por sexo 

y grupos vulnerables. 

 Mecanismos no institucionalizados (documentalmente) sobre la práctica de revisión y 

seguimiento de las obras/acciones programadas y ejecutadas por el IIFEQ. 

 El 46.43% de los indicadores definidos en la MIR Federal (SRFT) se clasificaron como 

“No Disponible”, ya que la meta programada para el 2022 fue de cero. 

 Bajo cumplimiento en la meta de indicadores de la MIR Federal (SRFT), ya que solo 

el 46.43% de los indicadores presentaron un desempeño sobresaliente (7.14%) y 

adecuado (39.29%). 

 Deficiencia en la definición en cuanto a cantidad y calidad de indicadores de la MIR 

Estatal 2022, lo cual no permite medir resultados de eficiencia, calidad o 

impacto/resultado sobre el uso del recurso. 

 Falta de comunicación de resultados de evaluaciones (ASM) a todos los miembros 

involucrados en la administración y ejecución del fondo. 

2.2.4 Amenazas: 

 

 Recursos limitados para atender las necesidades de infraestructura educativa 

presentes en el Estado de Querétaro. 

 Escuelas sin cobertura adecuada en necesidades de infraestructura educativa que 

permita una educación de calidad. 

 Disminución/variabilidad de recursos ministrados por parte del Gobierno Federal del 

FAM-IE al Gobierno Estatal y por consecuencia al IIFEQ. 

 Escuelas públicas de educación básica sin mantenimiento o atención adecuada en 

materia de infraestructura educativa. 

 Disminución de escuelas atendidas con recursos del FAM-IE. 

 Escuelas públicas de educación básica sin mantenimiento o atención adecuada en 

materia de infraestructura educativa. 

 Incremento en el costo por escuela atendida al disminuir las escuelas atendidas por 

el FAM-IE, derivado de no contar con una definición clara y puntual de la población 

potencial, objetivo y atendida, así como su método/metodología de cálculo. 

 Disminución/variabilidad de recursos ministrados por parte del Gobierno Federal del 

FAM-IE al Gobierno Estatal y por consecuencia al IIFEQ. 

 Desconocimiento de parte de todos los miembros de la institución sobre los resultados 

de evaluación el FAM-IE, limitando áreas de mejora en el ejercicio del recurso. 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

Apartado 1: Características del fondo. 

El Fondo de Aportaciones Múltiples, componente de Infraestructura Educativa (FAM-IE) 

opera según su marco jurídico, el cual está regulado por: 

 Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), artículos del 39, 40 y 41. 



 

 

 Lineamientos para la distribución y calendarización para la ministración durante el 

ejercicio fiscal de 2022, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 

Múltiples (FAM), en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica, Media 

Superior y Superior. 

 Aviso mediante el cual se da a conocer a los gobiernos de las Entidades Federativas 

la distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2022, 

de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), en sus 

componentes de infraestructura educativa básica, media superior y superior. (DOF: 

26 de enero del 2022). 

El Programa Presupuestario, se justifica y alinea plenamente al FAM-IE, dado el objetivo del 

Fondo, que es la construcción y/o mantenimiento de infraestructura educativa básica, media 

superior y superior. 

Contribuyendo así a mejorar la calidad educativa en el Estado de Querétaro, y por 

consecuente mejorar las condiciones de desarrollo de los estudiantes que asisten a las 

escuelas beneficiarias por el Fondo. 

El comportamiento histórico de recursos destinados al FAM-IE ha tenido un crecimiento 

promedio anual del 15% en los últimos 5 años (2018 – 2022), siendo el ejercicio fiscal 2022 

el de mayor incremento, registrando incremento del 37.5% con respecto al año 2021. 

Apartado 2: Planeación estratégica. 

El programa presupuestario financiando con recursos del FAM-IE 2022 se encuentra 

debidamente alineado y vinculado tanto al Plan Nacional de Desarrollo, como al Plan Estatal 

de Desarrollo 2022 – 2027, así como al Programa Sectorial de Educación 2022 – 2027 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En el Programa Presupuestario – Infraestructura Educativa, se identifican dos actividades que 

se alinean a la normatividad aplicable al FAM-IE siendo estas: 

 4.3.1.1 Construir nueva infraestructura educativa. 

 4.3.1.2 Rehabilitar y mantener la infraestructura educativa existente. 

Aunque cabe mencionar que no se aprecia indicadores en la MIR Estatal 2022 proporcionada 

a nivel de Fin, Propósito y Componentes de dicho Pp, por lo que no fue posible revisar la 

lógica vertical y horizontal de dicha MIR. 

No cuenta con método/metodología debidamente institucionalizada para determinar y calcular 

la población potencial, objetivo y atendida. 

Por lo que se recomienda definir en la MIR Estatal de acuerdo a la metodología de marco 

lógico, es decir, contemplar los cuatro niveles de la misma, siendo estos: Fin, Propósito, 

Componentes y Actividades, en donde se reflejen indicadores en dichos niveles. Además, es 

importante tomar en cuenta como el fondo contribuye a cumplir con lo estipulado en el PED 

2021-2027, PSE 2021-2027 y ODS. 



 

 

También se recomienda retomar y actualizar año tras año el documento denominado: Diseño 

de Programas Presupuestarios del IIFEQ, en donde se establezca claramente la definición 

de la población potencial, objetivo y atendida. 

Apartado 3: Cobertura del fondo. 

Se duplicó la población atendida con recursos del FAM-IE, pasando de 75 escuelas en el 

2021 a 150 escuelas para el 2022, lo que representa un 100% más de escuelas atendidas 

por el fondo, sin embargo, con respecto a la población potencial (3,175 escuelas), la cobertura 

atendida de dicha población es del 4.72%. 

Aunque no se cuenta con información que permita identificar los beneficiarios/usuarios 

directos (estudiantes) de las escuelas beneficiadas con el fondo y su desagregación por sexo 

y grupos vulnerables. Por lo que se recomienda establecer los mecanismos adecuados para 

poder recopilar dicha información y llevar una estadística confiable que permita establecer 

estrategias para abatir la desigualdad de generó en materia educativa. 

Apartado 4: Gestión y operación del fondo. 

Se observa complementariedad del FAM-IE con el Programa de Escuelas al Cien, a través 

del convenio de colaboración entre el Gobierno federal, la SHCP, la SEP el IIFEQ y el 

Gobierno del Estado de Querétaro. 

Por otro lado, y como se mencionó anteriormente el FAM-IE no cuenta con un método/ 

metodología para la identificación y selección de la población potencial, objetivo y atendida 

por el Pp y por lo tanto el fondo. Por lo que se recomienda establecer las herramientas 

institucionales adecuadas y pertinentes para la correcta definición de la misma, así como 

institucionalizar la buena práctica que realiza el IIFEQ sobre el seguimiento de las 

obras/acciones programadas y ejecutadas por dicho instituto. 

Apartado 5: Resultados del fondo. 

 

Se obtuvo una eficacia en el ejercicio de los recursos del 99.99%, ya que para el ejercicio 

fiscal 2022 se ejerció la totalidad de los recursos ministrados, teniendo un índice de costo de 

efectividad del 1.00, lo cual refleja un costo de efectividad esperado y por consecuencia una 

adecuada ejecución del fondo. 

También, se observa un decremento en el Costo Promedio por Beneficiario Atendido (CPBA), 

siendo dicho costo para el ejercicio fiscal 2022 de $1,730,319.98 pesos por beneficiario, con 

respecto al CPBA del ejercicio 2021 el cual fue de $2,369,818.84  pesos, lo que refleja un 

decremento del 26.98% por beneficiario atendido, lo que significa una mejora/incremento en 

las escuelas atendidas, pasando de 75 escuelas atendidas en el 2021 a 150 escuelas 

atendidas en el 2022. 

Apartado 6: Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 



 

 

Se cumplió cabalmente con lo definido en los “Mecanismos para el Seguimiento de los 

Aspectos Susceptibles de Mejora Derivados de los Informes de Evaluación del Gasto 

Federalizado”, es decir, con todos los formatos solicitados por dichos mecanismos, siendo 

estos: 

 Programa de Aspectos Susceptibles de Mejora 

o Formato 1. Reporte equipo de trabajo participante en el proceso de atención 

de las recomendaciones y definición de aspectos susceptibles de mejora. 

o Formato 2. Reporte análisis de las recomendaciones y definición de los 

aspectos susceptibles de mejora. 

o Formato 3. Reporte documento específico. 

o Formato 4. Reporte documento institucional. 

o Formato 5. Reporte documento interinstitucional. 

o Formato 6. Reporte documento intergubernamental. 

 Documento de Posición Institucional, derivado del Informe de Evaluación Específica 

del Desempeño 2022 del Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de 

Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y Superior (FAM-IE). 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Establecer manuales de políticas y procedimientos que permitan robustecer la 

planeación, ejecución, control y evaluación del FAM-IE. 

2: Establecer indicadores en la MIR que contribuyan a medir el logro de los objetivos, 

estrategias y acciones plasmados en el Programa Sectorial de Educación 2021-2027 del 

Estado de Querétaro, en materia de infraestructura educativa. 

3: Establecer y/o vincular indicadores que midan el grado de contribución del FAM-IE al 

cumplimiento del PND, PED y ODS. 

4: Implementar estrategias en conjunto con la USEBEQ que permitan incrementar la 

cobertura de escuelas atendidas con recursos del FAM-IE. 

5: Retomar y actualizar el documento denominado: Diseño de Programas Presupuestarios 

del IIFEQ, en donde se establezca claramente la definición de la población potencial, objetivo 

y atendida. 

6: Institucionalizar la práctica de llevar a cabo reuniones con las áreas involucradas en la 

ejecución del recurso para revisión y seguimiento de avances físicos y financieros de las 

obras, esto a través de la definición de un manual de políticas y procedimientos del IIFEQ que 

determine tanto las políticas de la conformación del comité, periodicidad de reuniones, temas 

a revisar, registros de las reuniones, etc. 



 

 

7: Reestructurar la MIR Estatal con el fin fortalecerla según la metodología de Marco Lógico, 

así como de establecer indicadores de eficiencia, calidad e impacto/resultado de lo producido 

con los recursos del fondo, al menos a nivel de propósito, componentes y actividades. 

8: Establecer mecanismos para la adecuada difusión de los resultados tanto positivos, como 

las áreas de oportunidad, derivados de las evaluaciones, hacia las áreas y funcionarios 

responsables de administrar y ejecutar los recursos del fondo. 

4. Datos de la Instancia evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

René X. Chavira Venzor 

4.2 Cargo: 

Coordinador de evaluación 

4.3 Institución a la que pertenece: 

International City Management Association de México A.C. 

4.4 Principales colaboradores: 

Ana Luisa Canseco Lajas 

Estefanía Elvira Sandoval Mariscal 

René Arvizo Cantú 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

renechavira@hotmail.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

(614)178-6709 

5. Identificación del (los) programa(s) 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): 

Fondo de Aportaciones Múltiples en sus componentes de Infraestructura Educativa 

Básica, Media Superior y Superior. 

5.2 Siglas: 

FAM-IE. 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

Instituto de Infraestructura Física del Estado de Querétaro (IIFEQ). 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 



 

 

Federal___ Estatal__X_ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 

programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 

MAC. Arq. Fernando Julio 

César Vega. 

Unidad administrativa: 

Director(a) General del Instituto de Infraestructura 

Educativa del Estado de Querétaro. 

Nombre: 

Arq. José Luis Olvera Rico. 

Unidad administrativa: 

Director(a) de Infraestructura del Instituto de 

Infraestructura Educativa del Estado de Querétaro. 

Nombre: 

Lic. Sylvia Adriana Piña 

Rodriguez. 

Unidad administrativa: 

Director(a) Administrativo(a) del Instituto de 

Infraestructura Educativa del Estado de Querétaro. 

6. Datos de Contratación de la Evaluación 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa__ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ Prestación de Servicios 

Profesionales. 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño (UESED) 

Dirección Administrativa  

Secretaría de Finanzas. 

6.3 Costo total de la evaluación (IVA incluido): $263,321.16 

(Doscientos sesenta y tres mil trescientos veintiún pesos 16/100 MN) 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos propios 

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/ 

 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 

Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 

Evaluación/2023 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx


 

 

 

7.2 Difusión en internet del formato: 

 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/ 

 

https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx 

Consultar: Ley General De Contabilidad Gubernamental / Anexos / Resultados de 

Evaluación/2023 

 

 

https://gpr.queretaro.gob.mx/rce/
https://portal.queretaro.gob.mx/spf/mainTransparencia.aspx

